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Decreto N° 3.866 05 de junio de 2019

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 3 del artículo 236 ejusdem, concatenado con 
el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con los 
artículos 4º, 18, 19 y el numeral 2 del artículo 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública. 
 
 

DECRETO 

Artículo 1º. Nombro como Ministra del Poder Popular para la 
Ciencia y Tecnología, a la ciudadana GABRIELA SERVILIA 
JIMENEZ RAMIREZ, titular de la cedula de identidad 
Nº V-13.225.122, la cual ejercerá las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
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Artículo 2º. La Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Bolivariana de Venezuela, queda encargada de la ejecución de 
este Decreto. 

Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los cinco días del mes de junio de dos mil 
diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS
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Decreto N° 3.867 05 de junio de 2019

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales y
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 3 del artículo 236 ejusdem, concatenado con 
el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con los 
artículos 4º, 18, 19 y el numeral 2 del artículo 20 de la Ley del
Estatuto de la Función Pública.

DECRETO 

Artículo 1º. Nombro como Ministro del Poder Popular para la 
Energía Eléctrica, al ciudadano FREDDY CLARET BRITO 
MAESTRE, titular de la cédula de identidad Nº V-5.693.396, 
el cual ejercerá las competencias inherentes al referido cargo, 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
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Artículo 2º. La Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Bolivariana de Venezuela, queda encargada de la ejecución de 
este Decreto. 

Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los cinco días del mes de junio de dos mil 
diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS
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Decreto N° 3.868                        05 de junio de 2019 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de la atribución que me confiere el 
numeral 2 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el artículo 
74 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con los artículos 4º, 18 
y 19 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

DECRETO 

Artículo 1º. Nombro como Autoridad Única en la 
Distribución y Control de Combustible para el estado 
Bolívar, al ciudadano JULMER RAFAEL OCHOA ROMERO, 
titular de la cedula de identidad Nº V-9.673.332, en calidad 
de encargado, el cual ejercerá las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente.  
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Decreto N° 3.867           05 de junio de 2019 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 3 del artículo 236 ejusdem, concatenado con 
el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con los 
artículos 4º, 18, 19 y el numeral 2 del artículo 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública. 

DECRETO

Artículo 1º. Nombro como Ministro del Poder Popular para la
Energía Eléctrica, al ciudadano FREDDY CLARET BRITO 
MAESTRE, titular de la cédula de identidad Nº V-5.693.396,
el cual ejercerá las competencias inherentes al referido cargo, 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.
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Artículo 2º. La Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Bolivariana de Venezuela, queda encargada de la ejecución de 
este Decreto. 

Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los cinco días del mes de junio de dos mil 
diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
La Vicepresidenta Ejecutiva
de la República y Primera Vicepresidenta
del Consejo de Ministros
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
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Decreto N° 3.866  05 de junio de 2019 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales y
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 3 del artículo 236 ejusdem, concatenado con 
el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con los 
artículos 4º, 18, 19 y el numeral 2 del artículo 20 de la Ley del
Estatuto de la Función Pública.

DECRETO

Artículo 1º. Nombro como Ministra del Poder Popular para la 
Ciencia y Tecnología, a la ciudadana GABRIELA SERVILIA 
JIMENEZ RAMIREZ, titular de la cedula de identidad
Nº V-13.225.122, la cual ejercerá las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el
ordenamiento jurídico vigente.
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Artículo 2º. La Vicepresidenta Ejecutiva de la República
Bolivariana de Venezuela, queda encargada de la ejecución de
este Decreto.

Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los cinco días del mes de junio de dos mil 
diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Miércoles 5 de junio de 2019            GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          446.579

7

Decreto 3.868 Pág. 2

Artículo 2º. La Vicepresidenta Ejecutiva de la República
Bolivariana de Venezuela, queda encargada de la ejecución de
este Decreto.

Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela.
 
Dado en Caracas, a los cinco días del mes de junio de dos mil
diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
La Vicepresidenta Ejecutiva
de la República y Primera Vicepresidenta
del Consejo de Ministros
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 
PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO

Caracas, 05 de junio de 2019

208°, 160° y 20°
RESOLUCIÓN N° 011-19

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 

Seguimiento de la Gestión de Gobierno, ciudadano JORGE ELIESER 

MARQUEZ MONSALVE, titular de la cédula de identidad Nº V-

8.714.253, designado mediante el Decreto Nº 3.146 del 03 de 

noviembre de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.337 Extraordinario, de la misma fecha; en 

ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 65 y 78, 

numerales 2 y 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 

de la Administración Pública, en concordancia con lo establecido en los 

artículos 5 numeral 2, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, de conformidad con el artículo 2 del Reglamento Orgánico del 

Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 

Seguimiento de la Gestión de Gobierno, en concordancia con el artículo 7 

del Decreto 2.876, de fecha 19 de mayo de 2017, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.154 de la misma 

fecha. 

RESUELVE 

PRIMERO: Designar al ciudadano ALEXANDER JESUS TORRES 

IRIARTE, titular de la cédula de identidad Nº V-11.407.208, como 

PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN “CENTRO NACIONAL DE 

ESTUDIOS HISTÓRICOS”, “CNEH”; y del Consejo Directivo, en 

calidad de encargado, con las competencias inherentes a los referidos 

cargos, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
SEGUNDO: Queda sin efecto cualquier otro instrumento que colide con 

la presente Resolución. 

TERCERO: Mediante la presente Resolución juramento al referido 

ciudadano. 

CUARTO: La presente Resolución, entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de

Procedimientos Administrativos.

Comuníquese y Publíquese.

_________________________________
JORGE ELIESER MARQUEZ MONSALVE 

Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia
y Seguimiento de la Gestión de Gobierno

Según Decreto Nº 3.146 del 03 de noviembre de 2017, 
Gaceta Oficial Nº 6.337 extraordinario de la misma fecha

”Eficiencia o Nada”

SEGUNDO: Queda sin efecto cualquier otro instrumento que colide con 

la presente Resolución.

TERCERO: Mediante la presente Resolución juramento al referido

ciudadano.

CUARTO: La presente Resolución, entrará en vigencia a partir de su

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de

Procedimientos Administrativos.

Comuníquese y Publíquese.

_________________________________
JORGE ELIESER MARQUEZ MONSALVE 

Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia
y Seguimiento de la Gestión de Gobierno

Según Decreto Nº 3.146 del 03 de noviembre de 2017, 
Gaceta Oficial Nº 6.337 extraordinario de la misma fecha

 
”Eficiencia o Nada” 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 

Caracas, 05 de junio de 2019 

208°, 160° y 20° 
RESOLUCIÓN N° 015-19 
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Decreto N° 3.869     05 de junio de 2019  

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 4º, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública. 

DECRETO 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano FREDDY CLARET BRITO 
MAESTRE, titular de la cédula de identidad Nº V-5.693.396, 
como PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN ELÉCTRICA 
NACIONAL, S.A. (CORPOELEC), en condición de Encargado, 
con las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2º. Delego en la Vicepresidenta Ejecutiva de la 
República Bolivariana de Venezuela, la juramentación del 
referido ciudadano. 

Decreto 3.869 Pág. 2

Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los cinco días del mes de junio de dos mil 
diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
La Vicepresidenta Ejecutiva
de la República y Primera Vicepresidenta
del Consejo de Ministros
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Decreto 3.869 Pág. 2

Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los cinco días del mes de junio de dos mil
diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE AGRICULTURA URBANA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PETRÓLEO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA CULTURA
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